
                                                                                        Tema: Espacios Verdes por Terceros

                                                                                                   Número de Proyecto 1.03.12

Según Informe Final de Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires de fecha

28 de Diciembre de 2004.

Universo de incumbencia: La Ciudad dispone de 589 espacios verdes de diferente carácter y disponibilidad de uso, que totalizan algo más de 1.492 Ha. Distribuidos en los 47 barrios porteños.

Tipos de Servicios Públicos:

                                           Servicio Público N°1 

                                                                                        Espacios Verdes Producción Pública

                          Jardinería  (corte de césped, limpieza y botánica aplicada – 1037 Ha)


P                        Patios de juego (reparación, pintado, remodelación- 275 u)


n                        Monumentos y obras de arte (restauración, limpieza, pintado – 2190u)


F                         Fuentes (mantenimiento y reparación – 95 u)          


Producción de especies vegetales (árboles, arbustos, coníferas, palmares, 

                                                                                  Plantas de interior, florales y rosales.

                                                                                   240.000. ejemplares)

                                                       Servicio Público N°2

                                                                                        Espacios Verdes Producción Privada


 Servicios Tercerizados. Jardinería (corte de césped, limpieza – 817,94 ha)

                              Servicio Público N°3

                                                                Arbolado. Producción Pública

Programa permanente sobre el arbolado existente en avenidas, calles y 

Espacios verdes, con las siguientes tareas a desarrollar: plantación, 

Extracción, poda, desrame y tratamiento fitosanitario.

Resultados de la Auditoría: 

                                           Según el Expediente 74.315/01

Según la Contratación del Servicio de Conservación y Limpieza de Espacios Verdes, pertenecientes al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

                                                       Empresas contratadas:

R. Salvatori S.A.  por  274,7 ha por un monto de $  2.297.140,92

Planobra S.A.       por 220, 9 ha por un monto de $  1.813.207,08

Casa Machi          por  245,6  ha por un monto de$   2.925.841,10

                                           Según el Expediente 6325/99

Según la Contratación del Servicio de Limpieza y recolección de deposiciones caninas en áreas públicas (veredas, parques, plazas, plazoletas, canteros y jardines.

                                                       Empresas contratadas:

Tiam S.A.            por 274,7   ha por un monto de $         28.250.00

Casa Machi S:A. por  220,9   ha por un monto de $         44.176.00

SEOB S.A.          por 245,6    ha por un monto de $         18.215,82

SEOB S.A.          por  s/d            por un monto de $          21.746,67

                        Del informe sobre la documentación, surge una DISPERSIÓN EN LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LAS DIFERENCIAS DE CRITERIO EN LA ASIGNACIÓN DE LAS DISTINTAS PARTIDAS PRESUPUSETARIAS Y SU AFECTACIÓN, TANTO POR PARTE DE LA DGEV, COMO ASÍ  TAMBIÉN DE LA DGATyL, EN FORMA INDISTINTA A LOS DIVERSOS PROGRAMAS QUE TIENE ASIGNADA EL ÁREA, ES UNA ASIGNACIÓN RECURRENTE OBSERVADA EN LO QUE HACE A LA ADMINISTRACIÓN.

                         Del resultado de las pericias y los antecedentes de las distintas contrataciones analizadas, años 2001, 2002, 2003 y 2004 que dada LA REALIZACIÓN CONTEMPORÁNEA DE UN INFORME DE AUDITORÍA LEGAL, FINANCIERA Y TÉCNICA EN EL PROGRAMA 3308 –ESPACIOS VERDES. PRODUCCIÓN PÚBLICA. OBRAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN, DEBE ENTENDERSE QUE AMBOS PROYECTOS DE AUDITORÍA SON COMPLEMENTARIOS, DEBIDO A QUE SE EVIDENCIÓ UNA EJECUCIÓN CONFUSA DE LAS PART DAS PRESUPUESTARIAS, DE DIVERSOS PROGRAMAS DEL ORGANISMO. Se deja constancia que esta situación ya fue observada en anteriores informes realizados por esta AUDITORIA GENERAL (AGCBA)

ANTECEDENTES DE AUDITORIA

                        Existen VIOLACIONES A LO PRESCRIPTO EN EL ART. 4 DE LA

                        LNOP QUE DISPONE: Antes de sacar una Obra Pública a Remate o de

                        Contratar directamente su realización, se requerirá la aprobación del 

                         Proyecto y presupuesto respectivo por los organismos legalmente autori-

                        zados que deberá ser acompañado del pliego de condiciones de la ejecu-

                        ción, así como las bases del llamado a licitación que deban ajustarse los

                        proponentes y el adjudicatario, y del contrato en caso de contratación directa.

                        No se efectuaron las invitaciones y comunicaciones establecidas en el inci-

                        sos 11 y 12 de la Resolución 142 SMAyEP 2001 de fecha 10 de Octubre.

                        Las Obras se adjudican retroactivamente. El decreto que adjudica es del 

                        28 de diciembre del 2001 y se hace retroactivo al 10 de diciembre. Esto

                         implica que las empresas adjudicatarias, comenzaron los trabajos antes

                         que se les adjudique la prestación del servicio.

                        Mediante la notificación de la preadjudicación, se impone a las oferentes la

                        Renuncia a la posibilidad de oponer impugnaciones a la misma, atentando

                        ello, contra el principio de transparencia.

                        Al momento de realizarse las tareas de campo, se comprobó que se siguen

                        Prestando los servicios aludidos por las empresas contratadas oportuna-

                        Mente, efectuándose los pagos por el procedimiento establecido por el 

                        Decreto 1370. La Licitación ya había sido renovada en el marco de las

                        competencias otorgadas por la Ley de Emergencia 744 del 2001 en dos 

                        oportunidades por lapsos de seis meses.

                        No se tuvo acceso al Expediente 5789/02 por el cual se tramita la nueva

                        Licitación Pública del Servicio.  

PLANIFICACIÓN


                        No se efectuaron en el período, ni la programación , ni efectuaron en el 

                        mismo lapso nuevas contrataciones a terceros para su ejecución. Las 

                        empresas contratadas realizan el servicio en virtud d contrataciones cum-

                        plidas y con sucesivas prórrogas vencidas.

                        La Dirección General de Espacios Verdes (DGEV) NO  estableció un 

                        relevamiento que contemple las necesidades de mantenimiento de los

                        espacios verdes a su cargo, durante el período auditado.

                        La Dirección General de Espacios Verdes No confeccionó para el período

                        Auditado (2002) un plan de compra tal como lo prescribe el art. 61, inc.31

                        del Decreto 5720/72.

                        No se ha constatado la existencia de estudios de costos, que permitan deter-

                        minar la razonabilidad de los precios abonados a las empresas ejecutoras

                        del servicio de mantenimiento de espacios verdes, llevados a cabo a través

                        del programa por terceros.

CONTROL INTERNO


                       Se constató la ausencia de un sistema de control interno en los términos pres-

                       criptos por el art. 22 de la Ley N° 70.

                       La DGEV incumple con lo normado en el art. 28 de la Ley 70, dado que no 

                       cuenta con un archivo ordenado de la documentación tramitada en su área.

                       La dispersión de la documentación no garantiza control sobre la integridad de 

                       las actuaciones tramitadas, incumpliéndose asimismo con el art. 29 del 

                       Decreto 1510/97 respecto de la compaginación y foliado de los mismos.

                       Durante el año 2002 la Dirección General de Espacios Verdes, No se encon_

                       Traba conectada al SUME; llevando todos sus registros de las actuaciones

                       de la DGEV en forma manual en libros que cuentan con números o espacios 

                       en blanco intercalados.

OBSERVACIONES CONTABLES

                       Se observó el registro extemporáneo del gasto en las etapas del preventivo,

                       Definitivo y devengado en el 72%, 32% y 100% de la muestra, respectiva-

                       mente; verificándose, por lo tanto, que no se aplicaron los criterios para el

                       registro de las distintas etapas del gasto establecidos en la Resolución N° 

                       41-SHyF-01 respecto del momento en que se realiza el mismo.

                       Asimismo, se deja constancia que la registración incorrecta de las imputa-

                       ciones presupuestarias atenta contra los objetivos de los Sistemas de Admi-

                       nistrarción Pública establecidos por el Art. 12 de la Ley N° 70.

                       Se observaron defectos e incumplimientos respecto de los requisitos exigidos

                       Para la presentación y pago de facturas evidenciando debilidad en el control 

                       y recepción de la respectiva documentación respaldatoría. Además, de multi-

                       ples obsevaciones técnicas, donde se ponen en evidencia debilidades detec-

                       tadas en el ámbito de control de ambos programas.

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE BS. AS.

                       Las observaciones arribadas en el presente informe, dan cuenta de la identifi-

                       cación de situaciones de distinta naturaleza y relevancia que consisten en

                       resumen, en 5 áreas críticas, a saber:

                       CONTROL INTERNO - PLANIFICACIÓN -

                       ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARÍA

                       REGISTRACIÓN Y ARCHIVO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTA-

                       CIÓN – INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS EN MATERÍA ADMINIS-

                       TRATIVA, DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN.

COMENTARIOS A LAS OBSERVACIONES:

                                                                              Observación 22

La documentación presentada por la DG no reúne los elementos mínimos considerados indispensables para la constitución de tal legajo.

                                                                              Observación 23

Estos incumplimientos abarcan,  en forma genérica, los siguientes tópicos:

· Libro de Mediciones

· Seguros

· Salarios y personal afectado

· Plazos de presentación de Certificados, de aprobación y de pago

· Inspección de Obra

                                                                             Observación 24

Se han demostrado incumplimientos de servicios que además de ser reiterados en el tiempo de la contratación, en algunos casos representan el abandono de un espacio público por el término de hasta 21 días, esto es todo un mes. Esto implica el abandono del servicio y representa una acción susceptible de ser contratación sancionada.

                                                                             Observación 25

Se entiende que, si bien la definición brindad por la Ley es ambigua, prevalece que “son residuos patogénicos todos aquellos desechos o elementos materiales en estado sólido, liquido, gaseoso que presumiblemente presente o puedan presentar características de infecciosidad, toxicidad o actividad biológica que puedan afectar directamente o indirectamente a los seres vivos y causar contaminación del suelo, del agua o de la atmósfera y que a los fines de la Ley se consideren residuos patogénicos todos los residuos. Cualquiera sean sus características, que se generen en áreas de alto riesgo infectocontagioso”

                                                                              Observación 26

Las Actas comprometen a las Empresas a incorporar “promotores de higiene urbana y trato responsable de animales domésticos” que, durante el desarrollo de las campañas de difusión a efectuarse en los espacios públicos bajo sus servicios, asumen como parte de su función, repartir al público bolsas de recolección y folletos institucionales sobre higiene urbana y manejo responsable de animales.
PROYECTO PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES PÚBLICAS 2006-2008

Teniendo en cuenta, que el presupuesto para la DIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS VERDES, en pesos, es de $ 48.400.000.- según el Programa 36.

COMENTARIO DEL INFORME FINAL DE AUDITORIA

Es evidente, por todo lo visto que desde el 1 deOctubre de 1996 hasta el día de hoy, la DIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS VERDES, no ha procedido en cumplimiento de las normativas vigentes, en forma reiterada, según consta de las distintas auditorias realizadas a lo largo de todo el período.

EL PERJUICIO QUE SIGNIFICA PARA LA CIUDAD Y PARA LOS VECINOS, ESTOS HECHOS REITERADOS DE DESPROLIJIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA COSA PÚBLICA, IMPONE SERIOS PERJUICIOS PARA LA SOCIEDAD TODA Y EN PARTICULAR PARA NOSOTROS, LOS VECINOS QUE VIVIMOS EN LOS 47 BARRIOS PORTEÑOS. HACEMOS RESERVA DE PODER ACCIONAR JUDICIALMENTE, ANTE ESTA FORMA DE ATENTAR CONTRA NUESTRO BIENESTAR Y TENIENDO EN CUENTA QUE DE HABER EXISTIDO LA DESCENTRALIZACIÓN EN LA CIUDAD, SEGÚN CONSTA EN EL CAPITULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DEL 2001,(según consta en la Clausula Transitoria N°17)  la parcialización de las distintas responsabilidades en 15 COMUNAS, hubiera dado la oportunidad al VECINO DE LA CIUDAD, de poder ejercer IN SITU, el control y su participación. Esto sería el principal cambio para que los RESULTADOS, de la GESTIÓN COMUNAL, fueran el factor primordial para el beneficio de toda la sociedad.
Todo esto, es un simple relato de hechos registrados en Internet, por la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha 28 de diciembre de 2004.

Lic. Hugo Bandini

Perteneciente a Ciudadanos Grupo Uno

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Febrero 2006.
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